


































/ SECRETARIA DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS 

\ 

Oficio No. HCE/SAP/0038/2019. 
Villahermosa, Tabasco a 29 ele e ne ro de .2019. 

ING. GONZALO FERNANDO RABELO GUAJARDO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio HCl·�/UT/0074/2019, respecto al recurso de 
.( revisión RR000728 l 8 ele la solicitud ele información con número de folio 

01259318, con número de expediente RR/DAI/ 1050/2018-PI, respecto a 
la solicitud ele información con número de folio 01259318, consistente en: 
"Solicito el dictamen que se discutió y votó en el pleno relativo a los 
nombramientos de los integrantes del Comité ele Participación Ciudadana 
del Siatema Estatal Anticorrupción", me permito informarle que de 
acuerdo a lo que establece el artículo 18 fracción II de la Ley del Sistema 
Anticorr upción del Estado ele Tabasco, es la Comisión de Selección del 
Sistema ·Estatal Anticorrupción la que desahoga lodo el procedimiento 
para la integración del mencionado Comité de Participación. Por tal 
motivo, este H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se 
encuentra legal y materialmente imposibilitado para proporcionar la 
información requerida por el solicitante. Por lo que dicha información solo 
lo maneja la referida Comisión de Selección. 

··( Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

SECRETARIA DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS 

LXIII LEGISLATURA 

c.c.p. archivo.� 
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

ACDO/P/006/2021 

Fundamentado en los artículos 1, 3 fracción XXIV, 6, 38, 39, 45 fracciones 1, XIII, XXIX, 
XXX, XXXVI y XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco; 96 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y, 22 fracción V y XV y 25 
fracciones VI y XII del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia 
Y Acceso a la Información Pública, y en estricto cumplimiento a lo ordenado en el Acta 
de Sesión Ordinaria número veintinueve (29) del Pleno, correspondiente al ejercicio 
dos mil veintiuno, se emite el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO ACDO/P/006/2021, POR EL CUAL SE DECLARA LA 
ENTRADA EN FUNCIONES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN (SIGEMI) Y DEL SISTEMA DE COMUNICACIÓN ENTRE 
ORGANISMOS GARANTES Y LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO (SICOM 
EN EL ESTADO DE TABASCO, A PARTIR DEL 16 DE AGOSTO DE 2021. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. El Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, es un Órgano Constitucional Autónomo, dotado de plena autonomía técnica y 
jurídica, como señalan los artlculos 4 Bis de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y el 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información ~ j 
Pública del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Los artículos 4 Bis, fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; numerales 6, 45 fracción XXXVI y 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y el 96 fracción 
1 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco, disponen que es atribución del Instituto garantizar el Derecho de 
Acceso a la Información Pública, el Derecho a la Protección de Datos Personales y el 
Derecho a la Protección de los Derechos ARCO. 

TERCERO. Fundamentado en el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, el Instituto desarrollará, administrará, 
implementará y pondrá en funcionamiento la plataforma electrónica que permita cumplir 
con los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la mencionada L 
para los Sujetos Obligados y este Organismo Garante, atendiendo a las necesidades 
de accesibilidad de los usuarios. 

CUARTO. Que la Plataforma Nacional de Transparencia · (PNT) es el instrumento 
tecnológico del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (SNT), la cual, de conformidad con el articulo 50 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, está conformada por \ 
los siguientes sistemas: 1) De solicitudes de Acceso a la Información (SISAi); 11) De \ , 
Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI); 111) De Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT); y IV) De Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos 
Obligados (SICOM). 
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QUINTO. Que en los Lineamientos de la PNT, el Consejo Nacional del SNT, estableció 
las reglas de operación de los sistemas que integran la Plataforma Nacional, las cuales 
permiten homologar los procesos, formatos, plazos para el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y de protección de datos personales a nivel nacional, previendo 
en los niveles de administración al INAI como administrador general, a los organismos 
garantes locales como administradores estatales y administradores por sujeto obligado. 

SEXTO. Que, en términos de lo establecido en el articulo 50, fracciones II y IV, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como los 
numerales Sexagésimo octavo y Centésimo vigésimo segundo de los Lineamientos 
para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
los sistemas SIGEMI y SICOM son los que permiten la interposición de los recursos de 
revisión por parte de los particulares y la comunicación entre los Organismos Garantes 
y los Sujetos Obligados, a efecto de atender dichos medios de impugnación. 

SÉPTIMO. Que al implementar en este Organismo garante los sistemas SIGEMI y 
SICOM, se posibilitará que los recursos interpuestos en la PNT se puedan visualizar 
ahora en esos sistemas; generar automáticamente los acuerdos de turno de los 
recursos de revisión, atendiendo a la materia del asunto; eficientizar los pasos en las 
actividades desarrolladas durante el turnado, sustanciación y resolución de los medios 
de impugnación; permitir la intercomunicación entre sujetos obligados y organismo 
garante, ampliando la capacidad y cantidad de los archivos que pueden ser remitidos a 
través de la PNT. 

OCTAVO. Que para la debida gestión de los recursos de revisión, tanto de acceso a la 
información pública como de protección de datos personales, a través de los Sistemas 

\ 

SIGEMI y SICOM, este Pleno, estimó oportuno contar con disposiciones normativas 
internas en las que se regule la operación a seguir por cada una de las unidades 
administrativas involúcradas en la recepción, turnado, sustanciación y seguimiento a 
las resoluciones del Pleno, por lo que en fecha 15 de julio de 2021 el Pleno de este 
Organismo Garante aprobó los Lineamientos para el registro, recepción, turnado, 
sustanciación y seguimiento de los recursos de revisión y resoluciones, emitidas por el 
Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
los sistemas de gestión de medios de impugnación y de comunicación entre 
Organismos Garantes y Sujetos Obligados, mismos que fueron publicados en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 17 de julio del año en curso. 

~~~ENO. Que para la entrada en funciones del Sistema de Gestión de Medios de y ~ugnación (SIGEMI) y del Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y 
los Sujetos Obligados del Estado (SICOM) en el Estado de Tabasco, el Pleno del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública debe emitir 
una declaratoria para el inicio de operaciones de dichos sistemas, ello conforme lo 
dispone el resolutivo segundo del acuerdo aprobado por el Pleno de este Organismo el 
15 de julio de 2021. 

DÉCIMO. Que para la entrada en funciones de estos sistemas en el Estado de Tabasco, 
se tiene a bien emitir la declaratoria de implementación a partir del 16 de agosto de 
2021. 
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ACUERDO 

ÚNICO.- Se aprueba y se emite la declaratoria de entrada en funciones del Sistema de 
Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI) y del Sistema de Comunicación entre 
Organismos Garantes y los Sujetos Obligados del Estado (SICOM) en el Estado de 
Tabasco, a partir del 16 de agosto de 2021 . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte de 
este Pleno. 

SEGUNDO. Publiquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco para su debida difusión, observancia y aplicación, así como también en la 
página web del Instituto. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que notifique por correo 
electrónico el presente acuerdo a todos los sujetos obligados que integran el padrón 
del Estado de Tabasco, así como a todo el personal de este Órgano Garante. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
de este Instituto, para que realice los trámites competentes ante el administrador de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en 
el presente acuerdo. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, DEL ESTADO DE TABASCO; A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO NÚMERO 
ACT/ORD/P/029/2021. 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 
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COMISIONADA 

SECRETARIO EJECUTWO d itaip 

Instituto Tabasqueño di Trnpn!Cla 
y Acceso a la lnformad6n PIiiea 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL 'ACUERDO NÚMERO ACDO/P/006/2021 , POR EL CUAL SE DECLARA LA 
ENTRADA EN FUNCIONES DEL SISTEMA DE' GESTIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN (SIGEMI) Y DEL 
SISTEMA DE COMUNICACIÓN ENTRE ORGANISMOS GARANTES Y LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO 
(SICOM) EN EL ESTADO DE TABASCO, A PARTIR DEL 16 DE AGOSTO DE 2021', CONFORME AL ACTA DE 
LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 29. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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